
 

 
 

 PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – SENA ANTIOQUIA 
FIDUCIARIA POPULAR S.A. – SOCIEDAD FIDUCIARIA 

 
PROGRAMA: AT SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA 

 
 CONVOCATORIA No. PAF-ATSENA-I-155-2022 

 
 
OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA CONSTRUCCIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA DE LA NUEVA SEDE DEL COMPLEJO TECNOLOGICO MINERO AGROEMPRESARIAL DEL 
SENA, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PUERTO BERRIO, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA” 
 
Siendo las once de la mañana (11:00 a.m.) del día treinta (30) de agosto de 2022, se da inicio a la Audiencia de Apertura 
de Sobre No. 2 (PROPUESTA ECONÓMICA) de la Convocatoria Pública No. PAF-ATSENA-I-155-2022, de conformidad 
con los Términos de Referencia, conforme al cual se hará entrega al Comité Evaluador del Sobre No. 2 de las propuestas 
que resultaron habilitadas. Para el cumplimiento de la entrega se remitirá a Findeter por correo electrónico el sobre No. 2 
de los proponentes habilitados. 
 
Para la apertura del sobre No. 2, se adoptaron los mecanismos de publicidad que permiten garantizar la transparencia del 
proceso y se realiza en la fecha y hora establecida en el cronograma de la presente convocatoria.  
 
Así las cosas, se procede a la apertura del sobre 2 de los proponentes que resultaron habilitados conforme al Informe 
Definitivo de Verificación de Requisitos Habilitantes publicado el 29 de agosto del año 2022. 
 
 
ASISTENTES: 
 

PROPONENTE EN REPRESENTACIÓN: 

CONSORCIO AGRO – MIN JHON CACERES – C.C. 1.016.049.920 

CONSORCIO COMPLEJO SENA 2022 ALEJANDRO BRIÑEZ – C.C. 1.018.438.960 

CONSORCIO SENA I-B 155-2022 ERIKA CUENCA – C.C. 1.075.223.449 

CONSORCIO SENA MB GERMAN RODRIGO MORENO – C.C. 79.799.721 

CONSULTORES DE INGENIERIA UG21 SL SUCURSAL 
COLOMBIA 

ANDRES FELIPE LO PEZ C.C. 80.058.173 

CONSORCIO INTEREDUCACION 2022 CESAR ISAZA - C.C. 1.019.047.822 

ARQUITECTOS INGENIEROS CONSTRUCTORES SAS JAVIER CAMARGO – C.C. 73.132.095 

CONSORCIO R&M Y MG CARLOS ANDRES MARTÍNEZ – CC. 1.054.801.709 

PROYECTOS Y GESTION DEL DESARROLLO SAS FELIPE ANDRES ANGULO – C.C. 1.047.378.499 

 
 
VALOR OFERTA ECONÓMICA: 

 

PROPONENTE OFERTA ECONÓMICA: 

CONSORCIO AGRO – MIN $1.046.169.567,10 

CONSORCIO COMPLEJO SENA 2022 $1.033.311.455 

CONSORCIO SENA I-B 155-2022 $1.038.831.281 

CONSORCIO SENA MB $1.054.286.795 

CONSULTORES DE INGENIERIA UG21 SL SUCURSAL 
COLOMBIA 

$1.037.495.484 

CONSORCIO INTEREDUCACION 2022 $1.043.357.539 



 

ARQUITECTOS INGENIEROS CONSTRUCTORES SAS $1.035.629.218 

CONSORCIO R&M Y MG $1.036.071.368 

PROYECTOS Y GESTION DEL DESARROLLO SAS $1.053.182.820 

 

Observaciones: Oferta económica del CONSORCIO AGRO – MIN, no cuenta con clave de acceso. 
 
Siendo las 11:28 a.m., se da por terminada la audiencia. 
 
En constancia de lo anterior, se firma por quienes en ella intervinieron. 
 
 
 
 
 

Joelly Ian Sanchez Barrera       Edwin Arteaga López 

Profesional de Negocios Fiduciarios 
Fiduciaria Popular S.A. 

      Abogado Senior 
Fiduciaria Popular S.A. 

 

 

Joelly Ian 
Sanchez Barrera

Firmado digitalmente por 
Joelly Ian Sanchez Barrera 
Fecha: 2022.08.30 12:33:21 
-05'00'



ITEM DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA VALOR DE LA ETAPA SIN IVA VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL ETAPA

A

ETAPA I. INTERVENTORIA A LA EJECUCION DE 

ESTUDIOS Y DISEÑOS Y TRAMITE Y OBTENCIÓN DE 

LICENCIA Y PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN
$ 297.134.090,00 $ 56.455.477,10 $ 353.589.567,10

B

ETAPA II: INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN NUEVA 

SEDE DEL COMPLEJO TECNOLOGICO MINERO 

AGROEMPRESARIAL DEL SENA” (Acorde a lo priorizado 

por el SENA REGIONAL ANTIOQUIA) Y PROCESO DE 

CIERRE CONTRACTUAL

$ 582.000.000,00 $ 110.580.000,00 $ 692.580.000,00

C $ 1.046.169.567,10

INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA 

CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA NUEVA SEDE DEL COMPLEJO TECNOLOGICO MINERO AGROEMPRESARIAL DEL SENA, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PUERTO 

BERRIO, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

VALOR DEL TOTAL DE LA PROPUESTA (A+B)

Para la presentación de la propuesta económica deberá tener en cuenta los siguientes aspectos:

Nota 1: Todos los valores contenidos en la  oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad (cuando aplique), valor total, 

valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes de las 

operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la entidad procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del peso sea 

igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso. 

Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada.

Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL FORMATO PUBLICADO CON LA CONVOCATORIA PREVALECERÁ 

ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El resultado de todas las operaciones aritméticas se 

redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 5: El AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) (cuando aplique)

Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se podrán incluir hasta máximo dos (2) decimales. En caso que cualquier porcentaje del 

AIU presente mas de dos (2) decimales, la Entidad procederá a ajustar el porcentaje redondeándolo a la centésima, así: cuando la milésima del porcentaje sea igual o superior a cinco se aproximará 

por exceso al número entero siguiente de la centésima del porcentaje y cuando la milésima del porcentaje sea inferior a cinco se aproximará por defecto al número entero de la centésima del 

porcentaje.

Nota 6: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en caso de indicarla en un porcentaje diferente a 

la tarifa legal, su oferta será rechazada.

Usuario
Texto tecleado
OSCAR ANDRES PLAZAS ROLDANC.C. 74.082.238 DE SOGAMOSOR/L CONSORCIO AGRO -MIN 
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ITEM DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA VALOR DE LA ETAPA SIN IVA VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL ETAPA

A

ETAPA I. INTERVENTORIA A LA EJECUCION DE 

ESTUDIOS Y DISEÑOS Y TRAMITE Y OBTENCIÓN DE 

LICENCIA Y PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN
$ 278.414.647,00 $ 52.898.783,00 $ 331.313.430,00

B

ETAPA II: INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN 

NUEVA SEDE DEL COMPLEJO TECNOLOGICO MINERO 

AGROEMPRESARIAL DEL SENA” (Acorde a lo priorizado 

por el SENA REGIONAL ANTIOQUIA) Y PROCESO DE 

CIERRE CONTRACTUAL

$ 589.914.307,00 $ 112.083.718,00 $ 701.998.025,00

C $ 1.033.311.455,00

INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA 

CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA NUEVA SEDE DEL COMPLEJO TECNOLOGICO MINERO AGROEMPRESARIAL DEL SENA, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

PUERTO BERRIO, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

VALOR DEL TOTAL DE LA PROPUESTA (A+B)

Para la presentación de la propuesta económica deberá tener en cuenta los siguientes aspectos:

Nota 1: Todos los valores contenidos en la  oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad (cuando aplique), valor 

total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes de las 

operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la entidad procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del peso 

sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso. 

Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada.

Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA DESCRIPCIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL FORMATO PUBLICADO CON LA CONVOCATORIA 

PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El resultado de todas las operaciones aritméticas se 

redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 5: El AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) (cuando aplique)

Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se podrán incluir hasta máximo dos (2) decimales. En caso que cualquier porcentaje del 

AIU presente mas de dos (2) decimales, la Entidad procederá a ajustar el porcentaje redondeándolo a la centésima, así: cuando la milésima del porcentaje sea igual o superior a cinco se 

aproximará por exceso al número entero siguiente de la centésima del porcentaje y cuando la milésima del porcentaje sea inferior a cinco se aproximará por defecto al número entero de la 

centésima del porcentaje.

Nota 6: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en caso de indicarla en un porcentaje diferente 

a la tarifa legal, su oferta será rechazada.

 
 
RODRIGO ALBERTO DIAZ BENJUMEA 
C.C N° 80.135.811 de Bogotá 
Representante Legal Principal 
CONSORCIO COMPLEJO SENA 2022 
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PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER 
SENA ANTIOQUIA 

Bogotá D.C. – Colombia 
 
 
 

CONVOCATORIA N° 
PAF-ATSENA-I-155-2022 

 
 

CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 

SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS Y 
DISEÑOS Y LA CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE 

LA NUEVA SEDE DEL COMPLEJO TECNOLOGICO MINERO 
AGROEMPRESARIAL DEL SENA, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

PUERTO BERRIO, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA” 
 

 
 

Proponente 
CONSORCIO SENA I-B 155-2022 

 
Representante Legal: 

CARLOS ALBERTO DONADO HENRÍQUEZ 

 

     Dirección:  

           Carrera 44 No. 82-145 
                                           

                                                 Teléfonos  
6053735498- 6053735499 

 
EMAIL 

icelimitada@gmail.com / auxlicitaciones@berakah.com.co 
BARRANQUILLA-ATLANTICO 

 
 

 

mailto:icelimitada@gmail.com
mailto:auxlicitaciones@berakah.com.co


ITEM DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA VALOR DE LA ETAPA SIN IVA VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL ETAPA

A

ETAPA I. INTERVENTORIA A LA EJECUCION DE 

ESTUDIOS Y DISEÑOS Y TRAMITE Y OBTENCIÓN 

DE LICENCIA Y PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN

$ 279,901,904.99 $ 53,181,362.00 $ 333,083,267.00

B

ETAPA II: INTERVENTORIA A LA 

CONSTRUCCIÓN NUEVA SEDE DEL COMPLEJO 

TECNOLOGICO MINERO AGROEMPRESARIAL 

DEL SENA” (Acorde a lo priorizado por el SENA 

REGIONAL ANTIOQUIA) Y PROCESO DE CIERRE 

CONTRACTUAL

$ 593,065,558.39 $ 112,682,456.00 $ 705,748,014.00

C $ 1,038,831,281.00

CARLOS DONADO HENRÍQUEZ

Representante Legal

INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA 

EJECUCIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA NUEVA SEDE DEL COMPLEJO TECNOLOGICO 

MINERO AGROEMPRESARIAL DEL SENA, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PUERTO BERRIO, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

VALOR DEL TOTAL DE LA PROPUESTA (A+B)

Para la presentación de la propuesta económica deberá tener en cuenta los siguientes aspectos:

Nota 1: Todos los valores contenidos en la  oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad (cuando aplique), valor 

total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes de 

las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la entidad procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del peso 

sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso. 

Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada.

Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA DESCRIPCIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL FORMATO PUBLICADO CON LA 

CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El resultado de todas las operaciones aritméticas se 

redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 5: El AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) (cuando aplique)

Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se podrán incluir hasta máximo dos (2) decimales. En caso que cualquier porcentaje del 

AIU presente mas de dos (2) decimales, la Entidad procederá a ajustar el porcentaje redondeándolo a la centésima, así: cuando la milésima del porcentaje sea igual o superior a cinco se aproximará 

por exceso al número entero siguiente de la centésima del porcentaje y cuando la milésima del porcentaje sea inferior a cinco se aproximará por defecto al número entero de la centésima del 

porcentaje.

Nota 6: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en caso de indicarla en un porcentaje diferente a 

la tarifa legal, su oferta será rechazada.

CONSORCIO SENA I-B 155-2022



ITEM DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA VALOR DE LA ETAPA SIN IVA VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL ETAPA

A

ETAPA I. INTERVENTORIA A LA EJECUCION DE 
ESTUDIOS Y DISEÑOS Y TRAMITE Y OBTENCIÓN DE 
LICENCIA Y PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN

$ 284.066.227,00 $ 53.972.583,00 $ 338.038.810,00

B

ETAPA II: INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN 
NUEVA SEDE DEL COMPLEJO TECNOLOGICO MINERO 
AGROEMPRESARIAL DEL SENA” (Acorde a lo priorizado 
por el SENA REGIONAL ANTIOQUIA) Y PROCESO DE 
CIERRE CONTRACTUAL

$ 601.889.063,00 $ 114.358.922,00 $ 716.247.985,00

C $ 1.054.286.795,00

INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA NUEVA SEDE DEL COMPLEJO TECNOLOGICO MINERO AGROEMPRESARIAL DEL SENA, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

PUERTO BERRIO, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

VALOR DEL TOTAL DE LA PROPUESTA (A+B)

Para la presentación de la propuesta económica deberá tener en cuenta los siguientes aspectos:

Nota 1: Todos los valores contenidos en la  oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad (cuando aplique), valor 
total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes de 
las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la entidad procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del 
peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso. 

Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada.

Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA DESCRIPCIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL FORMATO PUBLICADO CON LA CONVOCATORIA 
PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El resultado de todas las operaciones aritméticas se 
redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 5: El AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) (cuando aplique)

Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se podrán incluir hasta máximo dos (2) decimales. En caso que cualquier porcentaje 
del AIU presente mas de dos (2) decimales, la Entidad procederá a ajustar el porcentaje redondeándolo a la centésima, así: cuando la milésima del porcentaje sea igual o superior a cinco se 
aproximará por exceso al número entero siguiente de la centésima del porcentaje y cuando la milésima del porcentaje sea inferior a cinco se aproximará por defecto al número entero de la 
centésima del porcentaje.

Nota 6: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en caso de indicarla en un porcentaje 
diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.

--------------------------------------------------------------------
ABRAHAM ANTONIO PALACIO AMADO
REPRESENTANTE LEGAL
CONSORCIO SENA MB
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ITEM DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA VALOR DE LA ETAPA SIN IVA VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL ETAPA

A
ETAPA I. INTERVENTORIA A LA EJECUCION DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y TRAMITE Y OBTENCIÓN DE LICENCIA Y PERMISOS 

DE CONSTRUCCIÓN
 $                                     279.541.988,00  $                          53.112.978,00  $                                 332.654.966,00 

B

ETAPA II: INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN NUEVA SEDE DEL COMPLEJO TECNOLOGICO MINERO 

AGROEMPRESARIAL DEL SENA” (Acorde a lo priorizado por el SENA REGIONAL ANTIOQUIA) Y PROCESO DE CIERRE 

CONTRACTUAL

 $                                     592.302.956,00  $                        112.537.562,00  $                                 704.840.518,00 

C  $     1.037.495.484,00 

Representante Legal: MANUEL GONZALEZ MOLES

Proponente: CONSULTORES DE INGENIERIA UG21 SL SUCURSAL COLOMBIA

INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA NUEVA SEDE 

DEL COMPLEJO TECNOLOGICO MINERO AGROEMPRESARIAL DEL SENA, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PUERTO BERRIO, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

VALOR DEL TOTAL DE LA PROPUESTA (A+B)

Para la presentación de la propuesta económica deberá tener en cuenta los siguientes aspectos:

Nota 1: Todos los valores contenidos en la  oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad (cuando aplique), valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya 

lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún 

proponente se presente con decimales, la entidad procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo 

aproximará por defecto al peso. 

Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada.

Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN 

LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL FORMATO PUBLICADO CON LA CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El resultado de todas las operaciones aritméticas se redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 5: El AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) (cuando aplique)

Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se podrán incluir hasta máximo dos (2) decimales. En caso que cualquier porcentaje del AIU presente mas de dos (2) decimales, la Entidad procederá a 

ajustar el porcentaje redondeándolo a la centésima, así: cuando la milésima del porcentaje sea igual o superior a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente de la centésima del porcentaje y cuando la milésima del porcentaje sea inferior a cinco se 

aproximará por defecto al número entero de la centésima del porcentaje.

Nota 6: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en caso de indicarla en un porcentaje diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.
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CONVOCATORIA No. PAF-ATSENA-I-155-2022

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA EJECUCIÓN DE 
ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA NUEVA 

SEDE DEL COMPLEJO TECNOLOGICO MINERO AGROEMPRESARIAL DEL SENA, UBICADO 

17 de Agosto de 2022

REPRESENTANTE LEGAL: NESTOR CAMILO ARTUNDUAGA AVILA

NOMBRE DEL POSTULANTE: CONSORCIO INTEREDUCACIÒN 2022

DIRECCIÓN DEL POSTULANTE: Carrera 13 No.73-33 OF 401

TELEFONO: 4969423/24

OFERTA ECONÓMICA
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ITEM DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA VALOR DE LA ETAPA SIN IVA VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL ETAPA

A

ETAPA I. INTERVENTORIA A LA EJECUCION DE 
ESTUDIOS Y DISEÑOS Y TRAMITE Y OBTENCIÓN DE 
LICENCIA Y PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN

$ 281.121.456,00 $ 53.413.077,00 $ 334.534.533,00

B

ETAPA II: INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN NUEVA 
SEDE DEL COMPLEJO TECNOLOGICO MINERO 

por el SENA REGIONAL ANTIOQUIA) Y PROCESO DE 
CIERRE CONTRACTUAL

$ 595.649.585,00 $ 113.173.421,00 $ 708.823.006,00

C $ 1.043.357.539,00

__________________________________ 
NESTOR CAMILO ARTUNDUAGA AVILA 
C.C 80.795.336 de Bogotá
Representante Legal
CONSORCIO INTEREDUCACIÒN  2022 

INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA NUEVA SEDE DEL COMPLEJO TECNOLOGICO MINERO AGROEMPRESARIAL DEL SENA, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

PUERTO BERRIO, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

VALOR DEL TOTAL DE LA PROPUESTA (A+B)

Para la presentación de la propuesta económica deberá tener en cuenta los siguientes aspectos:

Nota 1: Todos los valores contenidos en la  oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad (cuando aplique), valor total, 
valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes de las 
operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la entidad procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del peso 
sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso. 

Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada.

Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL FORMATO PUBLICADO CON LA CONVOCATORIA PREVALECERÁ 
ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El resultado de todas las operaciones aritméticas se 
redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 5: El AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) (cuando aplique)

Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se podrán incluir hasta máximo dos (2) decimales. En caso que cualquier porcentaje del 
AIU presente mas de dos (2) decimales, la Entidad procederá a ajustar el porcentaje redondeándolo a la centésima, así: cuando la milésima del porcentaje sea igual o superior a cinco se 
aproximará por exceso al número entero siguiente de la centésima del porcentaje y cuando la milésima del porcentaje sea inferior a cinco se aproximará por defecto al número entero de la 
centésima del porcentaje.

Nota 6: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en caso de indicarla en un porcentaje diferente a 
la tarifa legal, su oferta será rechazada.
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         CRA 5 #34-54  (OFICINA P/AL)                                      

     TELEFONO 094 7827750                                                  
     MONTERIA COLOMBIA                                                  

 

 

 

SOBRE No 2- PROPUESTA ECONÓMICA 

 

MONTERÍA, 17 DE AGOSTO DE 2022 

 

Señores 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – SENA ANTIOQUIA 

Bogotá D.C. – Colombia 

 

ASUNTO: CONVOCATORIA No. PAF-ATSENA-I-155-2022 cuyo objeto es: CONTRATAR LA 

“INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 

AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA 

CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA NUEVA SEDE DEL COMPLEJO 

TECNOLOGICO MINERO AGROEMPRESARIAL DEL SENA, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

PUERTO BERRIO, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA”. 

 

NOMBRE DEL PROPONENTE: ARQUITECTOS INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A.S 

R.L: JAVIER RAFAEL CAMARGO LOZANO 

Teléfono: (4) 7827750 

Teléfono Móvil: 3502464583 

Correo electrónico: licitacionalianza@gmail.com 
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ITEM DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA VALOR DE LA ETAPA SIN IVA VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL ETAPA

A

ETAPA I. INTERVENTORIA A LA EJECUCION DE 

ESTUDIOS Y DISEÑOS Y TRAMITE Y OBTENCIÓN DE 

LICENCIA Y PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN
$ 279.038.822,00 $ 53.017.376,00 $ 332.056.198,00

B

ETAPA II: INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN 

NUEVA SEDE DEL COMPLEJO TECNOLOGICO MINERO 

AGROEMPRESARIAL DEL SENA” (Acorde a lo priorizado 

por el SENA REGIONAL ANTIOQUIA) Y PROCESO DE 

CIERRE CONTRACTUAL

$ 591.237.832,00 $ 112.335.188,00 $ 703.573.020,00

C $ 1.035.629.218,00

R/L ARQUITECTOS INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A.S

INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA 

CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA NUEVA SEDE DEL COMPLEJO TECNOLOGICO MINERO AGROEMPRESARIAL DEL SENA, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

PUERTO BERRIO, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

VALOR DEL TOTAL DE LA PROPUESTA (A+B)

Para la presentación de la propuesta económica deberá tener en cuenta los siguientes aspectos:

Nota 1: Todos los valores contenidos en la  oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad (cuando aplique), valor 

total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes de las 

operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la entidad procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del peso 

sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso. 

Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada.

Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL FORMATO PUBLICADO CON LA CONVOCATORIA PREVALECERÁ 

ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El resultado de todas las operaciones aritméticas se 

redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 5: El AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) (cuando aplique)

Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se podrán incluir hasta máximo dos (2) decimales. En caso que cualquier porcentaje del 

AIU presente mas de dos (2) decimales, la Entidad procederá a ajustar el porcentaje redondeándolo a la centésima, así: cuando la milésima del porcentaje sea igual o superior a cinco se 

aproximará por exceso al número entero siguiente de la centésima del porcentaje y cuando la milésima del porcentaje sea inferior a cinco se aproximará por defecto al número entero de la 

centésima del porcentaje.

Nota 6: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en caso de indicarla en un porcentaje diferente 

a la tarifa legal, su oferta será rechazada.

JAVIER RAFAEL CAMARGO LOZANO

C.C. 73.132.095 de Cartagena
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CARRERA 38 A 25-58 – Bogotá D.C. 6017170374 - 315 3386906 
licitacionesrym@gmail.com  

Bogotá - Colombia 

CONSORCIO R&M Y MG

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – SENA ANTIOQUIA 
 
 

PROGRAMA: AT SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE -SENA 
 
 

CONVOCATORIA No. PAF-ATSENA-I-155-2022 
 

OBJETO: TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR LA 
“INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA 
LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA CONSTRUCCIÓN DE 
LA INFRAESTRUCTURA DE LA NUEVA SEDE DEL COMPLEJO 
TECNOLOGICO MINERO AGROEMPRESARIAL DEL SENA, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE PUERTO BERRIO, DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA” 

 
PROPONENTE: 

CONSORCIO R&M Y MG 
 

REPRESENTANTE LEGAL: 
CESAR EDUARDO GOMEZ GOMEZ  

Dirección: Cra 38ª # 25 - 58 
Bogotá- Colombia  

Teléfono: 6017170374 
E-MAIL: licitacionesrym@gmail.com 

 
 

SOBRE No. 2 
PROPUESTA ECONOMICA  
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ITEM DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA VALOR DE LA ETAPA SIN IVA VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL ETAPA

A

ETAPA I. INTERVENTORIA A LA EJECUCION DE 
ESTUDIOS Y DISEÑOS Y TRAMITE Y OBTENCIÓN DE 
LICENCIA Y PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN

$ 279.158.276,00 $ 53.040.072,00 $ 332.198.348,00

B

ETAPA II: INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN 
NUEVA SEDE DEL COMPLEJO TECNOLOGICO MINERO 
AGROEMPRESARIAL DEL SENA” (Acorde a lo priorizado 
por el SENA REGIONAL ANTIOQUIA) Y PROCESO DE 
CIERRE CONTRACTUAL

$ 591.489.933,00 $ 112.383.087,00 $ 703.873.020,00

C $ 1.036.071.368,00

CONSORCIO R&M Y MG
R.L CESAR EDUARDO GÓMEZ GÓMEZ

C.C 19.275.138 de Bogota

INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS Y 
DISEÑOS Y LA CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA NUEVA SEDE DEL COMPLEJO TECNOLOGICO MINERO AGROEMPRESARIAL DEL SENA, UBICADO 

EN EL MUNICIPIO DE PUERTO BERRIO, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

VALOR DEL TOTAL DE LA PROPUESTA (A+B)

Para la presentación de la propuesta económica deberá tener en cuenta los siguientes aspectos:

Nota 1: Todos los valores contenidos en la  oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad (cuando 
aplique), valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores 
resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la entidad procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, 
cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto 
al peso. 

Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada.

Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA DESCRIPCIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL FORMATO PUBLICADO CON LA 
CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El resultado de todas las operaciones 
aritméticas se redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 5: El AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) (cuando 
aplique)

Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se podrán incluir hasta máximo dos (2) decimales. En caso que cualquier 
porcentaje del AIU presente mas de dos (2) decimales, la Entidad procederá a ajustar el porcentaje redondeándolo a la centésima, así: cuando la milésima del porcentaje sea igual o 
superior a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente de la centésima del porcentaje y cuando la milésima del porcentaje sea inferior a cinco se aproximará por 
defecto al número entero de la centésima del porcentaje.

Nota 6: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en caso de indicarla en un 
porcentaje diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.
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Dir. Marbella, Cra. 3 # 46-57 Of. 1401 Edif. Laguna 46 

Tel. (+57) (5) 643 6418 
Cartagena- Colombia 
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